
 

 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL HOBO – HUILA 
 

Calle 6 No. 8-66 Hobo (H) – Cel. 310 2094284 

E-mail. j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-hobo 

 

 Referencia:  Ejecutivo de Alimentos 

 Demandante: Nora Yasmin Arévalo Hernández 

                                                                en representación de su menor  

                                                                 hijo Wilfer Smith Álvarez Arévalo. 

 Demandado: Wilfer Raúl Álvarez Cuellar. 

 Radicación: 41-349-40-89-001-2022-00077-00 

 

 

El Hobo, Huila, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Mediante auto calendado el 29 de agosto hogaño fue INADMITIDA la 

demanda de la referencia, por las causales allí indicadas, dicho auto 

concedió el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

corrigiera las irregularidades advertidas, término que venció sin que la 

misma fuera subsanada, según constancia secretarial precedente. Razón 

por la cual el Juzgado,  

 

DISPONE:  

 

RECHAZAR la anterior demanda instaurada por NORA YASMIN ARÉVALO 

HERNÁNDEZ en representación de su menor hijo Wilfer Smith Álvarez Arévalo 

en contra de WILFER RAÚL ÁLVAREZ CUELLAR. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
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